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Providencia

Número: 

Referencia: EX-2018-03230100-GDEBA-DPAMIYSPGP - AMBA - CAPS - Lanús - Grupo 1.3 -
Aclaración procedimiento para 
el de “SUMA PROVISIONAL”

 
En relación a la observación presentada por el Consejo de Obras Públicas, al respecto del ítem “ Suma
Provisional” incluido en los presupuestos del proyecto AMBA-CAPS, se detalla:

 

1. La incorporación de dicho ítem responde a la necesidad de cubrir potenciales eventualidades que
surgen en la intervención sobre edificios existentes. Particularmente para este proyecto asume mayor
importancia a los efectos de atender situaciones imprevistas en contextos marginales y tareas
provisorias para evitar la interrupción de servicios operativos que se desarrollan en los lugares a
intervenir.

 

2. El monto establecido para dicho ítem surge de un porcentaje del monto de las tareas a desarrollar.
Dicho monto es fijo e igual para todos los oferentes – no se podrá modificar de la planillas de
cotizaciones que se presentan en las ofertas y no se afectara a redeterminación alguna.

 

3. El monto establecido solo puede ser utilizado previa solicitud del contratista y autorizada por la
inspección de obra en cuestión, formalizada a través de libro de obra. Las tareas realizadas bajo este
ítem solo se certificara contra-factura.  En caso de no utilizarse se procederá a su devolución
certificando una economía de obra. Se establece adicionalmente que dicho monto – imputado por
CAPS – puede trasladarse, con la justificación técnica pertinente, dentro de la zona a intervenir.
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